
 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN No.                       DE 
 
 

cargos  
 
 

El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020 y el 

Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
destaca)  
 

Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que [l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la Ley  En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 

. (Se destaca)  
 
TERCERO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 
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CUARTO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que 
disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del transporte, según 
las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte (Se destaca). 
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, 
de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito 
al Ministerio de Transporte1.. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación2 se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte3, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte4: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte5, establecidas en la Ley 105 de 19936, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás 
que determinen las normas legales7. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20018 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 20159, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, 
vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y el 
Decreto 2092 de 201110 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento de la Política 
tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga.  
 
SEXTO: Que en el numeral 10 del artículo 5 del Decreto 2409 de 201811, se establece que es función de 
la Superintendencia de Transporte 
inobservancia de ordenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o por la obstrucción de su 

 
 
SÉPTIMO: Que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre  las medidas y sanciones 
que correspondan del acuerdo con la ley, por la inobservancia de ordenes e instrucciones impartidas por 

 
1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

nspección y 
 

3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
4 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
5 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 

 
6 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 

 
7Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
8Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
9Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
10 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
11  
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la Superintendencia o por la obstrucción de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones 
y practica de prueba  
 
Lo anterior de conformidad con el literal c del artículo 46 de la Ley 336 de 199612, en el que se señala 
que 
no repose en los archi  
 
OCTAVO: Que la Superintendencia de Transporte realizó un (1) requerimiento de información y una 
reiteración a este mismo requerimiento a la sociedad OV LOGISTICS SAS (en adelante la investigada) 
con NIT 900496332 - 3, este requerimiento, junto con su reiteración, no fueron contestados por la 
empresa, como pasa a explicarse a continuación:  
 
8.1. Requerimiento realizado el día 1 de junio de 2020  
 
En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de 
Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte, mediante radicado Supertransporte 
No. 20208700300241 del 01 de junio de 2020, el cual fue entregado el día 02 de junio de 2020, a las 
9:10 am, por medio del correo electrónico certificado, de conformidad con el certificado de comunicación 
electrónica No. E25454265-S, para que se sirviera allegar en el término de tres (3) días hábiles lo 
siguiente:  
 
 

 
 

1. Copia de la Resolución mediante el cual el Ministerio de Transporte otorgó la habilitación para la 
prestación del servicio público de transporte terrestre de carga a la empresa Ov Logistics SAS y sus 
respectivas modificaciones, si hay lugar a ello.  
 

2. Relación en Excel del equipo propio, de socios o de terceros, con el cual se prestó el servicio público de 
transporte de carga en el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2019 al 01 de enero con 
2020, con ( indicación de los nombres y apellidos del propietario; (ii) número de identificación; (iii) clase; 
(iv) marcas; (v) placa; (vi) modelo; (vii) número de chasis; (viii) capacidad y demás especificaciones que 
permitan su identificación de acuerdo con las normas vigentes. 
 

3. Archivo Excel, con la relación de los manifiestos de carga expedidos entre el 01 de noviembre de 2019 al 
01 de enero de 2020, que contenga como mínimo los siguientes campos: (i) numero del manifiesto de 
carga asignado por la empresa (ii) copia del reporte que evidencie el registro de los manifiestos de carga 
relacionados en la plataforma RNDC (iii) fecha de expedición, (iv) placa de vehículo, (v) ciudad de origen 
y destino de las mercancías, (vi) valor a pagar pactado, (vii) plazos y tiempos para el cargue y descargue 
dela mercancía; (viii) fecha de hora para el correspondiente cargue y descargue de la mercancía, y  (ix) 
estado (cumplido, despachado y anulado) con el respectivo soporte del registro ante la plataforma RNDC.  
 

4. Allegue copia de la totalidad de los manifiestos de carga expedidos por la empresa en el periodo 
comprendido entre el 01 de noviembre de 2019 al 01 de enero de 2020, con el respectivo anexo II en el 
que se evidencien los plazos, tiempos, la hora y fecha de salida para el correspondiente cargue y 
descargue de la mercancía. 
 

5. Allegue copia de la totalidad de las remesas terrestres de carga expedidas por la empresa en el periodo 
comprendido entre el 01 de noviembre de 2019 al 01 de enero de 2020.  
 

6. Allegue copia de las liquidaciones de viaje expedidas en relación con la totalidad de las operaciones de 
transporte realizadas y amparadas con los manifiestos expedidos durante el periodo comprendido entre 
el 01 de noviembre de 2019 al 01 de enero de 2020.  
 

7. Allegue copia de la totalidad de los comprobantes de pago generados a los manifiestos electrónicos de 
carga expedidos durante el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2019 al 01 de enero de 
2020.  En caso de no haber cancelado el valor a pagar, indique las razones y aporte los respectivos 
soportes de lo argumentado.  

 
12  
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8. Informe a este Despacho el número de manifiestos electrónicos de carga que fueron anulados por la 

empresa en el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2019 al 01 de enero de 2020, adjuntando 
una relación en Excel que contenga.  
 
 

  Manifiesto de carga  Fecha de expedición  Fecha de anulación  Motivo de anulación  

1         

2         

 
9. Relación en Excel de las operaciones de transporte realizadas en el radio de acción urbano entre el 01 de 

noviembre de 2019 al 01 de enero de 2020, indicando (i) identificación de la operación de transporte (ii) fecha 
del transporte, (iii) dirección de origen, (iv) dirección de destino, (v) mercancía transportada. Adjunte los 
documentos de transporte que soporten la ejecución de dichas operaciones.  

 
Vencido el término otorgado, la Superintendencia de Transporte efectuó la revisión del sistema de gestión 
documental de la Entidad, evidenciando que la empresa OV LOGISTICS SAS., no allegó respuesta 
dentro del término concedido de tres (3) días hábiles.  
 
8.2. Reiteración del requerimiento realizado el día 26 de marzo de 2021:  
 
La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte, mediante radicado Supertransporte No. 
20218700173451 del 26 de marzo de 2021, reiteró el requerimiento de información  No. 20208700300241 
del 01 de junio de 2020, enviado a la empresa OV LOGISTICS SAS., el cual fue comunicado de manera 
electrónica el día 29 de marzo de 2021, a las 2:48 pm, mediante correo electrónico, de conformidad con 
el certificado de comunicación electrónica E43151720-S, para que allegara en el término de cinco (5) 
días hábiles la información solicitada, término que vencía el día 07 de abril de 2021.  
 
Vencido el término otorgado, la Superintendencia de Transporte efectuó la revisión del sistema de gestión 
documental de la Entidad, en el que evidenció que la empresa investigada allegó respuesta mediante 
radicados No. 20215340606332, 20215340606342, 20215340606352, 20215340606362, 
20215340606372, 20215340606382, 20215340606412, 20215340606422, 20215340606432, 
20215340606442, 20215340606452, 20215340606462, 20215340606472, 20215340606482, 
20215340606492, 20215340606502 del 09 de abril de 2021, es decir, por fuera del término concedido 
en donde aportó la siguiente información: 
 
2.1.3.1 Radicado No. 20215340606332 
 

1. Remesa No. 602291 de fecha 2019-11-07 
2. Remesa No. 602292 de fecha 2019-11-07 
3. Remesa No. 602293 de fecha 2019-11-07 
4. Remesa No. 602294 de fecha 2019-11-07 
5. Remesa No. 602295 de fecha 2019-11-07 
6. Remesa No. 602296 de fecha 2019-11-07 
7. Remesa No. 602297 de fecha 2019-11-08 
8. Remesa No. 602298 de fecha 2019-11-08 
9. Remesa No. 602299 de fecha 2019-11-08 
10. Remesa No. 602300 de fecha 2019-11-08 
11. Remesa No. 602301 de fecha 2019-11-08 
12. Remesa No. 602302 de fecha 2019-11-08 
13. Remesa No. 602303 de fecha 2019-11-09 
14. Remesa No. 602304 de fecha 2019-11-09 
15. Remesa No. 602305 de fecha 2019-11-09 

 
2.1.3.2 Radicado No. 20215340606342 
 

8139              04/08/2021



 

 
 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la  
 

 
 
 
 

5 

1. Remesa No. 602305 de fecha 2019-11-09 
2. Remesa No. 602306 de fecha 2019-11-09 
3. Remesa No. 602307 de fecha 2019-11-09 
4. Remesa No. 602308 de fecha 2019-11-09 
5. Remesa No. 602309 de fecha 2019-11-13 
6. Remesa No. 602310 de fecha 2019-11-13 
7. Remesa No. 602311de fecha 2019-11-13 
8. Remesa No. 602312 de fecha 2019-11-14 
9. Remesa No. 602313 de fecha 2019-11-14 
10. Remesa No. 602314 de fecha 2019-11-14 
11. Remesa No. 602315 de fecha 2019-11-14 
12. Remesa No. 602316 de fecha 2019-11-15 
13. Remesa No. 602317 de fecha 2019-11-15 
14. Remesa No. 602318 de fecha 2019-11-15 
15. Remesa No. 602319 de fecha 2019-11-16 
16. Remesa No. 602320 de fecha 2019-11-16 
 

2.1.3.3 Radicado No. 20215340606352 
 

1. Remesa No. 602321 de fecha 2019-11-16 
2. Remesa No. 602322 de fecha 2019-11-16 
3. Remesa No. 602323 de fecha 2019-11-16 
4. Remesa No. 602324 de fecha 2019-11-16 
5. Remesa No. 602325 de fecha 2019-11-16 
6. Remesa No. 602326 de fecha 2019-11-16 
7. Remesa No. 602327 de fecha 2019-11-16 
8. Remesa No. 602328 de fecha 2019-11-16 
9. Remesa No. 602329 de fecha 2019-11-16 
10. Remesa No. 602330 de fecha 2019-11-20 
11. Remesa No. 602331 de fecha 2019-11-20 
12. Remesa No. 602332 de fecha 2019-11-20 
13. Remesa No. 602333 de fecha 2019-11-22 
14. Remesa No. 602334 de fecha 2019-11-23 
15. Remesa No. 602335 de fecha 2019-11-23 
 

2.1.3.4 Radicado No. 20215340606362 
 

1. Remesa No. 602334 de fecha 2019-11-23 
2. Remesa No. 602335 de fecha 2019-11-23 
3. Remesa No. 602336 de fecha 2019-11-23 
4. Remesa No. 602337 de fecha 2019-11-23 
5. Remesa No. 602338 de fecha 2019-11-23 
6. Remesa No. 602339 de fecha 2019-11-26 
7. Remesa No. 602340 de fecha 2019-11-26 
8. Remesa No. 602341 de fecha 2019-11-26 
9. Remesa No. 602342 de fecha 2019-11-26 
10. Remesa No. 602343 de fecha 2019-11-26 
11. Remesa No. 602344 de fecha 2019-11-26 
12. Remesa No. 602345 de fecha 2019-11-27 
13. Remesa No. 602346 de fecha 2019-11-27 
14. Remesa No. 602347 de fecha 2019-11-27 
15. Remesa No. 602348 de fecha 2019-11-27 
16. Remesa No. 602349 de fecha 2019-11-27 
17. Remesa No. 602350 de fecha 2019-11-27 
 

2.1.3.5 Radicado No. 0215340606372 
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1. Remesa No. 602365 de fecha 2019-11-29 
2. Remesa No. 602366 de fecha 2019-11-29 
3. Remesa No. 602367 de fecha 2019-11-29 
4. Remesa No. 602368 de fecha 2019-11-29 
5. Remesa No. 602370 de fecha 2019-11-29 
6. Remesa No. 602371 de fecha 2019-11-30 
7. Remesa No. 602372 de fecha 2019-11-30 
8. Remesa No. 602373 de fecha 2019-11-30 
9. Remesa No. 602374 de fecha 2019-11-30 
10. Remesa No. 602375 de fecha 2019-11-30 
11. Remesa No. 602376 de fecha 2019-11-30 
12. Remesa No. 602377 de fecha 2019-11-30 
13. Remesa No. 602378 de fecha 2019-11-30 
14. Remesa No. 602379 de fecha 2019-11-30 
15. Remesa No. 602380 de fecha 2019-12-02 
16. Remesa No. 602381 de fecha 2019-12-02 

 
2.1.3.6 Radicado No. 20215340606382 
 

1. Remesa No. 602383 de fecha 2019-12-02 
2. Remesa No. 602384 de fecha 2019-12-02 
3. Remesa No. 602385 de fecha 2019-12-02 
4. Remesa No. 602386 de fecha 2019-12-02 
5. Remesa No. 602387 de fecha 2019-12-02 
6. Remesa No. 602388 de fecha 2019-12-02 
7. Remesa No. 602389 de fecha 2019-12-03 
8. Remesa No. 602390 de fecha 2019-12-03 
9. Remesa No. 602391 de fecha 2019-12-03 
10. Remesa No. 602392 de fecha 2019-12-03 
11. Remesa No. 602393 de fecha 2019-12-03 
12. Remesa No. 602394 de fecha 2019-12-03 
13. Remesa No. 602395 de fecha 2019-12-03 
14. Remesa No. 602396 de fecha 2019-12-03 
15. Remesa No. 602397 de fecha 2019-12-03 

 
2.1.3.7 Radicado No20215340606412 
 

1. Remesa No. 602366 de fecha 2019-11-29 
2. Remesa No. 602367 de fecha 2019-11-29 
3. Remesa No. 602368 de fecha 2019-11-29 
4. Remesa No. 602370 de fecha 2019-11-29 
5. Remesa No. 602371 de fecha 2019-11-30 
6. Remesa No. 602372 de fecha 2019-11-30 
7. Remesa No. 602373 de fecha 2019-11-30 
8. Remesa No. 602374 de fecha 2019-11-30 
9. Remesa No. 602375 de fecha 2019-11-30 
10. Remesa No. 602376 de fecha 2019-11-30 
11. Remesa No. 602377 de fecha 2019-11-30 
12. Remesa No. 602378 de fecha 2019-11-30 
13. Remesa No. 602379 de fecha 2019-11-30 
14. Remesa No. 602380 de fecha 2019-12-02 
15. Remesa No. 602381 de fecha 2019-12-02 
16. Remesa No. 602382 de fecha 2019-12-02 
 

2.1.3.8 Radicado No 20215340606422 
 

1. Remesa No. 602413 de fecha 2019-12-05 
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2. Remesa No. 602414 de fecha 2019-12-05 
3. Remesa No. 602415 de fecha 2019-12-05 
4. Remesa No. 602416 de fecha 2019-12-06 
5. Remesa No. 602418 de fecha 2019-12-06 
6. Remesa No. 602419 de fecha 2019-12-06 
7. Remesa No. 602420 de fecha 2019-12-07 
8. Remesa No. 602421 de fecha 2019-12-07 
9. Remesa No. 602422 de fecha 2019-12-07 
10. Remesa No. 602423 de fecha 2019-12-07 
11. Remesa No. 602424 de fecha 2019-12-07 
12. Remesa No. 602425 de fecha 2019-12-07 
13. Remesa No. 602426 de fecha 2019-12-09 
14. Remesa No. 602427 de fecha 2019-12-09 
15. Remesa No. 602428 de fecha 2019-12-09 
 

2.1.3.9 Radicado No 20215340606432 
 

1. Remesa No. 602396 de fecha 2019-12-03 
2. Remesa No. 602397 de fecha 2019-12-03 
3. Remesa No. 602398 de fecha 2019-12-04 
4. Remesa No. 602399 de fecha 2019-12-04 
5. Remesa No. 602400 de fecha 2019-12-04 
6. Remesa No. 602401 de fecha 2019-12-04 
7. Remesa No. 602402 de fecha 2019-12-04 
8. Remesa No. 602403 de fecha 2019-12-04 
9. Remesa No. 602404 de fecha 2019-12-05 
10. Remesa No. 602405 de fecha 2019-12-05 
11. Remesa No. 602406 de fecha 2019-12-05 
12. Remesa No. 602407 de fecha 2019-12-05 
13. Remesa No. 602408 de fecha 2019-12-05 
14. Remesa No. 602409 de fecha 2019-12-05 
15. Remesa No. 602410 de fecha 2019-12-05 
16. Remesa No. 602411 de fecha 2019-12-05 
17. Remesa No. 602412 de fecha 2019-12-05 

 
2.1.3.10 . Radicado No 20215340606442 
 

1. Remesa No. 602444 de fecha 2019-12-11 
2. Remesa No. 602445 de fecha 2019-12-11 
3. Remesa No. 602446 de fecha 2019-12-11 
4. Remesa No. 602447 de fecha 2019-12-11 
5. Remesa No. 602448 de fecha 2019-12-11 
6. Remesa No. 602449 de fecha 2019-12-11 
7. Remesa No. 602450 de fecha 2019-12-11 
8. Remesa No. 602451 de fecha 2019-12-11 
9. Remesa No. 602452 de fecha 2019-12-11 
10. Remesa No. 602453 de fecha 2019-12-12 
11. Remesa No. 602454 de fecha 2019-12-12 
12. Remesa No. 602455 de fecha 2019-12-12 
13. Remesa No. 602456 de fecha 2019-12-12 
14. Remesa No. 602457 de fecha 2019-12-12 
15. Remesa No. 602458 de fecha 2019-12-12 

 
2.1.3.11 . Radicado No 20215340606452 
 

1. Remesa No. 602427 de fecha 2019-12- 09 
2. Remesa No. 602428 de fecha 2019-12- 09 
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3. Remesa No. 602429 de fecha 2019-12- 09 
4. Remesa No. 602430 de fecha 2019-12- 09 
5. Remesa No. 602431 de fecha 2019-12- 09 
6. Remesa No. 602432 de fecha 2019-12- 09 
7. Remesa No. 602433 de fecha 2019-12- 09 
8. Remesa No. 602434 de fecha 2019-12- 09 
9. Remesa No. 602435 de fecha 2019-12- 09 
10. Remesa No. 602436 de fecha 2019-12- 10 
11. Remesa No. 602437 de fecha 2019-12- 10 
12. Remesa No. 602438 de fecha 2019-12- 10 
13. Remesa No. 602439 de fecha 2019-12- 10 
14. Remesa No. 602440 de fecha 2019-12- 10 
15. Remesa No. 602441 de fecha 2019-12- 10 
16. Remesa No. 602442 de fecha 2019-12- 10 
17. Remesa No. 602443 de fecha 2019-12- 10 

 
2.1.3.12 . Radicado No 20215340606462 
 

1. Remesa No. 602458 de fecha 2019-12- 12 
2. Remesa No. 602461 de fecha 2019-12- 13 
3. Remesa No. 602462 de fecha 2019-12- 13 
4. Remesa No. 602463 de fecha 2019-12- 13 
5. Remesa No. 602464 de fecha 2019-12- 14 
6. Remesa No. 602465 de fecha 2019-12- 14 
7. Remesa No. 602466 de fecha 2019-12- 14 
8. Remesa No. 602467 de fecha 2019-12- 14 
9. Remesa No. 602468 de fecha 2019-12- 14 
10. Remesa No. 602469 de fecha 2019-12- 14 
11. Remesa No. 602470 de fecha 2019-12- 14 
12. Remesa No. 602471 de fecha 2019-12- 14 
13. Remesa No. 602472 de fecha 2019-12- 14 
14. Remesa No. 602473 de fecha 2019-12- 15 
15. Remesa No. 602474 de fecha 2019-12- 15 
16. Remesa No. 602475 de fecha 2019-12- 15 

 
2.1.3.13 . Radicado No 20215340606462 y No 20215340606482 
 

1. Remesa No. 602476 de fecha 2019-12- 16 
2. Remesa No. 602477 de fecha 2019-12- 16 
3. Remesa No. 602478 de fecha 2019-12- 16 
4. Remesa No. 602479 de fecha 2019-12- 16 
5. Remesa No. 602480 de fecha 2019-12- 16 
6. Remesa No. 602481 de fecha 2019-12- 16 
7. Remesa No. 602482 de fecha 2019-12- 16 
8. Remesa No. 602483 de fecha 2019-12- 17 
9. Remesa No. 602484 de fecha 2019-12- 17 
10. Remesa No. 602485 de fecha 2019-12- 17 
11. Remesa No. 602486 de fecha 2019-12- 17 
12. Remesa No. 602487 de fecha 2019-12- 17 
13. Remesa No. 602488 de fecha 2019-12- 17 
14. Remesa No. 602489 de fecha 2019-12- 18 
15. Remesa No. 602490 de fecha 2019-12- 18 

 
2.1.3.14 . Radicado No 20215340606492 
 

1. Remesa No. 602506 de fecha 2019-12- 19 
2. Remesa No. 602507 de fecha 2019-12- 19 
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3. Remesa No. 602508 de fecha 2019-12- 19 
4. Remesa No. 602510 de fecha 2019-12- 19 
5. Remesa No. 602509 de fecha 2019-12- 19 
6. Remesa No. 602511 de fecha 2019-12- 19 
7. Remesa No. 602512 de fecha 2019-12- 19 
8. Remesa No. 602514 de fecha 2019-12- 20 
9. Remesa No. 602513 de fecha 2019-12- 19 
 

2.1.3.15 . Radicado No 20215340606502 
 

1. Remesa No. 602490 de fecha 2019-12- 18 
2. Remesa No. 602491 de fecha 2019-12- 18 
3. Remesa No. 602492 de fecha 2019-12- 18 
4. Remesa No. 602493 de fecha 2019-12- 18 
5. Remesa No. 602494 de fecha 2019-12- 18 
6. Remesa No. 602495 de fecha 2019-12- 18 
7. Remesa No. 602496 de fecha 2019-12- 18 
8. Remesa No. 602497 de fecha 2019-12- 18 
9. Remesa No. 602498 de fecha 2019-12- 18 
10. Remesa No. 602499 de fecha 2019-12- 18 
11. Remesa No. 602500 de fecha 2019-12- 18 
12. Remesa No. 602501 de fecha 2019-12- 18 
13. Remesa No. 602502 de fecha 2019-12- 18 
14. Remesa No. 602503 de fecha 2019-12- 18 
15. Remesa No. 602504 de fecha 2019-12- 19 
16. Remesa No. 602505 de fecha 2019-12- 19 

 
Este Despacho analizó la información allegada por la empresa y pudo observar que, en los radicados 
antes expuestos, la empresa solo aportó la información de las remesas de carga, en el periodo 
comprendido entre el 07 de noviembre y el 19 de diciembre de 2019.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se tiene que OV LOGISTICS SAS., presuntamente: (i) incumplió los 
términos establecidos en el requerimiento de información No. 20208700300241 del 01 de junio de 2020 
y la reiteración del mismo, mediante radicado No. 20218700173451 del 26 de marzo de 2021, (ii) 
incumplió con la obligación de suministrar la información que fue legalmente requerida por la 
Superintendencia de manera completa y dentro de los términos otorgados para ello, por cuanto no 
respondió lo solicitado por la Entidad.  
   
NOVENO: Que al no allegar la respuesta completa y oportuna a los requerimientos solicitados por esta 
Superintendencia, la empresa OV LOGISTICS SAS., presuntamente incumplió con la obligación de 
suministrar la información que legalmente le fue solicitada, dentro de los términos establecidos para ello.  
 
Al respecto, es pertinente manifestar que de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de 
Colombia la correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables y solo 
pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que 
establezca la ley. Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección vigilancia e 
intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás 

13  
 
Así, constitucionalmente14 se limitó la posibilidad de acceder a la información privilegiada o reservada a 
ciertos sujetos. Veamos:  
 

 
13 Artículo 15 de la Constitución Política  
14 Artículo 15 sos de inspección, vigilancia e intervención del Estado 
podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley. 
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(i) Que ejerzan funciones judiciales: es decir, corresponde a los funcionarios de la rama jurisdiccional y 
cualquier otro sujeto que ejerza la función pública de administrar justicia en la República de Colombia15   
 
(ii) Que ejerzan funciones tributarias: se refiere a las autoridades encargadas de ejercer control fiscal16 
tanto a nivel nacional (DIAN), como a nivel territorial17 

 
(iii)  Que ejerzan funciones de inspección, vigilancia y control18-19 

 
En esa medida, los sujetos pueden acceder a esa información reservada, deben hacerlo en los términos 
previstos en la ley. Al respecto, se previó en la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 1755 de 2015 
que  determinados documentos, no será oponible a las 
autoridades judiciales, legislativas, ni a las autoridades administrativas que siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, se soliciten para el debido ejercicio de sus funciones 20 
 
En el mismo sentido, se previó en el artículo 10 de la Ley 1581 de 201221, lo siguiente:  
 

Titular no será necesaria cuando se trate de:  
 
a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones 
legales o por orden judicial; (Subrayado fuera del texto)  
 
b) Datos de naturaleza pública; 
 

 
15 La H. Corte Constitucional ha recordado que la función de administrar justicia ha sido definida por el legislador en los términos del 

pública que cumple 
el Estado encargada por la Constitución Política y la ley de hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados 
en ellas, con el fin de realizar la convivencia social y lograr y mantener la concordancia nacion -

cionarios de la 
rama jurisdiccional, pero con una limitación establecida por el legislador, pues ellos no pueden ordenar la interceptación  o registro sino 

-1042 de 2005 
16 ributarias con la investidura institucional que tiene la 
administración, con las herramientas legales de que dispone, y dentro de los limites del debido proceso y del respeto a las demás garantías 
del contribuyente  o, La Función de Fiscalización Tributaria en Colombia, en Revista de Derecho 
Fiscal, No. 7 Universidad Externado de Colombia, Bogotá D.C. p. 231 
17 nacional y local y se 
contempla la protección especial de los derechos mínimos de las entidades territoriales, lo cual ha llevado a la jurisprudencia de esta 
Corporación a plantear reglas precisas sobre el grado constitucionalmente admisible de intervención del legislador en la regulación de los 

-891 de 2012.    
18 Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que estas funciones no cuentan con una definición legal que sean aplicadas para todas 
las Superintendencias, pero se pueden entender de la siguiente forma: el 
contenido alcance de estas funciones puede extraerse de diversas disposiciones  especiales que regulan su ejercicio  en autoridades 
típicamente supervisoras, como las leyes 222 de 1995 (Superintendencia de Sociedades), 1122 de  2007 (Superintendencia Nacional de 

 administrativa de 
inspección comporta la facultad de solicitar información de las personas objeto de supervisión, así como de practicar visitas a sus 
instalaciones y realizar auditorias y seguimiento de sus actividad; la vigilancia, por su parte, está referida a funciones de advertencia, 
prevención y orientación encaminadas a que los actos del ente vigilado se ajusten a la normatividad que lo rige; y, finalmente, el control 
permite ordenar correctivos sobre las actividades irregulares y las situaciones críticas de orden jurídico, contable, económico  o 

. dieciséis 
(16) de abril de dos mil quince (2015). Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00174-00 (2223), También ver: Superintendencia 
Bancaria Concepto No. 200003915-3. Noviembre 15 de 2000. También ver: H. Corte Constitucional Sentencias C-782 de 2007 y C-570 
de 2012.  
19 Así mismo, ha indicado la Corte Constitucional que 
(i) la función de inspección se relaciona con la posibilidad de solicitar y/o verificar información o documentos en poder de las entidades 
sujetas a control, (ii) la vigilancia alude al seguimiento y evaluación de las actividades de la autoridad vigilada, y (iiii)  el control en estricto 
sentido se refiere a la posibilidad del ente que ejerce función de ordenar correctivos, que puedan llevar hasta la revocatoria de la decisión 
del controlado y la imposición de sanciones. Como se puede apreciar, la inspección y la vigilancia podrían clasificarse como  mecanismos 
leves o intermedios de control, cuya finalidad es detectar irregularidades en la prestación de un servicio, mientras el control conlleve el 

 H. Corte Constitucional. 
Sentencia C-570 de 2012.  
20 Artículo 27 ley 1755 de 2015. ad de las excepciones: El carácter reservado de una información o de 
determinados documentos, no será oponible a las autoridades judiciales, legislativas, ni a las autoridades administrativas que siendo 
constitucional o legalmente competentes para ello, los soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas 
autoridades asegurar la reserva de las informaciones y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en este artículo.  
21  

8139              04/08/2021



 

 
 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la  
 

 
 
 
 

11 

c) Casos de urgencia médica o sanitaria; 
 
d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o científicos; 
 
e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 
 
Quien acceda a los datos personales sin que medie autorización previa deberá en todo caso cumplir 
con las disposiciones contenidas en la presente ley.  

 
Por su parte, el artículo 20 de la Ley 57 de 1985, modificada por la Ley 594 de 2000, por la cual se ordena 
la publicidad de los actos y documentos oficiales, indica: no 

 
 
Así las cosas, es pertinente señalar que esta Superintendencia de Transporte, en ejercicio de sus 
funciones, puede solicitar a cualquier sujeto y especialmente a las empresas que se encuentran 
habilitadas para la prestación del servicio público terrestre automotor en cualquiera de sus modalidades,  
la información que se considere pertinente y necesaria, para el cabal cumplimiento de las funciones de 
vigilancia, inspección y control, sobre la normatividad vigente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de Colombia, en el Decreto 2409 de 2018 y demás normas aplicables a la materia 
 
De conformidad con lo anterior, la sociedad OV LOGISTICS S.A.S., se encuentra habilitada por el 
Ministerio de Transporte, mediante Resolución No. 397 del 26 de diciembre de 2014 para prestar servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga, motivo por el cual, esta empresa es objeto de 
vigilancia, inspección y control por parte de esta Supertransporte.  
 
9.1. Imputación fundada en el no suministro de información que legalmente le fue solicitada: 
 
En este aparte se presentarán las personas que tendrán la calidad de investigados en el marco de esta 
actuación administrativa:  
 
Así, se tiene que la persona jurídica investigada es la empresa OV LOGISTICS S.A.S. identificada con 
NIT 900496332 - 3, toda vez, que el comportamiento de la sociedad investigada, de conformidad con el 
numeral 6 del artículo 9 de la Ley 105 de 1996, presuntamente incurrió en violación de las normas al 
constituir con su conducta, un presunto no suministro de información, transgrediendo el literal c) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
Las conductas establecidas anteriormente se enmarcan en lo regulado en el literal c) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996, que se dispone:  
 

46.-. Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y 
procederán en los siguientes casos:   
 

 
 
c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y que no 
repose en los archivos de la entidad solicitante; 
 

Que la anterior conducta podrá ser sancionada con:  
 

i) Multa, según lo establecido por el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que dispone:  
 

tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con casa Modo de transporte:  
 
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes  
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Finalmente, se resalta que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valoraran las 
circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradué 
las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 
administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u ocultar 
sus efectos. 
 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas 
legales pertinentes. 
 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente. 
 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas. 
 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga OV LOGISTICS S.A.S. con NIT 
900496332 - 3, por la presunta vulneración del literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga OV LOGISTICS S.A.S. 
con NIT 900496332 - 3.  
 
ARTÍCULO TERCERO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
OV LOGISTICS S.A.S. con NIT 900496332 - 3, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de 
su escrito, de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que 
podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 
2020, al correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co 
 
ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO QUINTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201122. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 

Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 

Notificar: 
 
OV LOGISTICS S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Calle 119 No. 72 - 20 AP 407 
Bogotá D.C.   
Correo electrónico: gerencia@ov-logistics.com                              
 
 
Redactor:  Hanner Mongui.   

Revisó: Laura Barón 

 
22 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados.  (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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